
PROCEDIMIENTO SELECTIVO DE ACCESO AL CUERPO DE CATEDRÁTICOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

LISTADO DE ALEGACIONES

Especialidad: 112 - Organización y proyectos de fabricación mecánica

DNI Apellidos y nombre Especialidad Turno
Estimada / Desestimada / 

Modificación de oficio
Alegación

***3931* BELTRAN RODRIGUEZ, PABLO
112 - ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE 

FABRICACIÓN MECÁNICA
1 DESESTIMADA

ESTA DOCUMENTACIÓN ESTÁ PRESENTADA FUERA DE PLAZO, DEBIENDO HABER SIDO 

APORTADA EN EL PERIODO DE SUBSANACIONES QUE FINALIZÓ EL 26/04/2021.

***5358* CALVO ALONSO, LUIS MIGUEL
112 - ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE 

FABRICACIÓN MECÁNICA
1 DESESTIMADA

1.2.12. ATENDIENDO A LA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA GENÉRICA-III DEL ANEXO I DE LA 

ORDEN EDU/110/2020, DE 10 DE FEBRERO: “NO SERÁN TENIDOS EN CUENTA LOS MÉRITOS NO 

ALEGADOS JUNTO CON LA SOLICITUD, NI TAMPOCO AQUELLOS QUE NO SE JUSTIFIQUEN 

DOCUMENTALMENTE DURANTE EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA MISMA, ...”

REVISADA LA DOCUMENTACIÓN Y LA BAREMACIÓN DEL APARTADO 3.2.2,  SE RATIFICA  LA 

PUNTUACIÓN, SEGÚN CRITERIOS FIJADOS POR ESTE TRIBUNAL CONFORME A LA ORDEN 

EDU/110/2020.

***0490* HIDALGO DE MARCO, NURIA JOSE
112 - ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE 

FABRICACIÓN MECÁNICA
1 ESTIMADA APARTADO 1.2.11. 9A 5M

***0490* HIDALGO DE MARCO, NURIA JOSE
112 - ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE 

FABRICACIÓN MECÁNICA
1 DESESTIMADA

APRTADO 1.1. ANTIGÜEDAD

DOCUMENTACIÓN NO PRESENTADA EN EL PERIODO ORDINARIO DE APORTACIÓN DE MÉRITOS.

***6569* LOPEZ UÑA, M. NURIA
112 - ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE 

FABRICACIÓN MECÁNICA
1 DESESTIMADA

1.2.11. ATENDIENDO A LA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA SEGUNDA-II DEL ANEXO I DE LA 

ORDEN EDU/110/2020, DE 10 DE FEBRERO: “SOLO SE VALORA EL DESEMPEÑO DE CARGOS, 

PUESTOS O FUNCIONES QUE SE HAYAN DESEMPEÑADO COMO FUNCIONARIOS DE CARRERAS.” 

CURSO 2006/07

1.2.11. ATENDIENDO AL APARTADO SEXTO-1 DE LA ORDEN EDU/110/2020, DE 10 DE FEBRERO: 

“SOLO SE TENDRÁN EN CUENTA LOS MÉRITOS PERFECCIONADOS EL DÍA DE FINALIZACIÓN DEL 

PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES, … " (6/03/2020). CURSO 2020/21

1.2.11.  ATENDIENDO A LA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA SEGUNDA-III DEL ANEXO I DE LA 

ORDEN EDU/110/2020, DE 10 DE FEBRERO: “ASIMISMO, EN EL CASO DE QUE SE HAYA 

DESEMPEÑADO SIMULTÁNEAMENTE MÁS DE UNO DE ESTOS CARGOS Y/O FUNCIONES, NO 

PODRÁ ACUMULARSE LA PUNTUACIÓN VALORÁNDOSE EL QUE PUDIERA RESULTAR MÁS 

VENTAJOSO PARA EL ASPIRANTE." CURSOS 2008/09, 2009/10,  2018/19 Y 2019/20

1.2.12.  ATENDIENDO A LA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA SEGUNDA-III DEL ANEXO I DE LA 

ORDEN EDU/110/2020, DE 10 DE FEBRERO: “ASIMISMO, EN EL CASO DE QUE SE HAYA 

DESEMPEÑADO SIMULTÁNEAMENTE MÁS DE UNO DE ESTOS CARGOS Y/O FUNCIONES, NO 

PODRÁ ACUMULARSE LA PUNTUACIÓN VALORÁNDOSE EL QUE PUDIERA RESULTAR MÁS 

VENTAJOSO PARA EL ASPIRANTE." CURSO  2018/19

REVISADA LA DOCUMENTACIÓN Y LA BAREMACIÓN DEL APARTADO 3.2.1,  SE RATIFICA  LA 

PUNTUACIÓN, SEGÚN CRITERIOS FIJADOS POR ESTE TRIBUNAL CONFORME A LA ORDEN 

EDU/110/2020.

***5231* MARTIN EGUEN, MARTA
112 - ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE 

FABRICACIÓN MECÁNICA
1 DESESTIMADA

APARTADO 1.2.11 Y 1.2.12.-  NO PODRÁ ACUMULARSE LA PUNTUACIÓN POR CARGOS Y/O 

FUNCIONES DESEMPEÑADOS SIMULTÁNEAMENTE

***3469* RODRIGUEZ LOPEZ, RAQUEL
112 - ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE 

FABRICACIÓN MECÁNICA
1 ESTIMADA 1.2.4 , 1.2.7 Y 1.2.11
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***5182* VIDAL BLAS, MANUEL
112 - ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE 

FABRICACIÓN MECÁNICA
1 DESESTIMADA

APDO. 1.2.11.. DURANTE EL TIEMPO QUE EJERCIÓ LA FUNCIÓN TUTORIAL FUE SECRETARIO Y 

JEFE DE DEPARTAMENTO. SE VALORA LO MÁS VENTAJOSO.                                                                                                                  

APDO. 1.2.12: SÓLO SE COMPUTA EN ESTE APARTADO LA TUTORIZACIÓN DE PRÁCTICAS DEL 

TÍTULO OFICIAL DE MÁSTER O DE LA FORMACIÓN EQUIVALENTE REGULADA POR LA ORDEN 

EDU/2645/2011, DE 23 DE SEPTIEMBRE. 

LA TITULACIÓN DE GRADO DE INGENIERÍA MECÁNICA SE OBTUVO A PARTIR DE LA INGENIERÍA 

TÉCNICA MECÁNICA.

LA ACREDITACIÓN LINGÜSTICA PRESENTADA NO SE CORRESPONDE CON UNA TITULACIÓN 

OFICIAL.  ESTE TRIBUNAL SE RATIFICA  EN LA PUNTUACIÓN, SEGÚN CRITERIOS FIJADOS 

CONFORMES A LA ORDEN EDU/110/2020.
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